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1I1.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Por decreto con fuerza de ley N9 117, de 
fecha 11 de junio de 1953, se dió autono­
mía al Departamento de Indemnizaciones 
a Obreros Molineros y Panificadores, el 
que constituía una Sección dependiente del 
Instituto de ECQnomía Agrícola y se finan­
ciaba con fondos propios. 

Actualmente es un organismo autónomo 
con personalidad jurídica propia, admi­
nistrado por un Consejo, compuesto por 
cinco personas: un repretentante del Mi­
nisterio del Trabajo que lo preside; un re­
presentante de la Asociación de Molineros 
del Centro; un representante pe la Fede­
ración Chilena de Industriales Panaderos; 
un representante de la Confederación de 
Obreros Molineros de Chile y un represen-' 
tante de la Federación Nacional de Panifi­
cadores de Chile. 

El' personal dependiente de dicha insti­
tución, conforme al artículo 49 y primero 
transitorio del mencionado decteto con 
fuerza de ley, tiene jurídicamente el carác­
ter de empleados particulares y se rige en 
todo por las normas establecidas en el Có­
digo del Trabajo. A este respecto, el pen­
samiento del legislador fué establecer una 
administración lo menos onerosa posible, 
lo que no habría podido ocurrir si dicho 
personal hubiera tenido la calidad jurídi­
ca de empleados semifiscales o de adminis­
tración autónoma, pues, en tal caso, ha­
bría sido necesario concederles todos los 
beneficios que corresponden a tales em­
pleados, lo que, como es de advertir, enca­
recería enormemente el costo de adminis­
tración. Complementando dicho pensa-

miento, a fin de disipar cualquiera duda 
al respecto, se ha creído conveniente decir 
expresamente que no afectan al Departa­
mento, ni benefician a su personal, las dis­
posiciones que rigen a los empleados fis­
cales, semifiscales y de administración 
autónoma. 

Por otra parte, acontece que algunos in­
dustriales molineros y panificadores han 
retardado la entrega de los fondos que han 
percibido para financiar la indemnización 
por años de servicios de sus obreros, y el 
Departamento de Indemnizaciones a Obre­
ros Molineros y Panificadores, carece de 
los medios legales necesarios para obtener 
judicialmente de dichos industriales un 
rápido cumplimiento de sus obligaciones. 
Por esto es de suma conveniencia para los 
intereaes de los obreros, que se le den los 
medios legales adecuados a la institución 
señalada, para que perciba ~sin dificultad 
los""fondos destinados a la indemnización 
por años de servicios, lo que consigue dan­
do mérito ejecutivo a las nóminas de deu­
dores morosos que confeccione el Depar­
tamento o la Tesorería, de acuerdo con lo 
establecido en el decreto NI) 670, de fecha 
7 de noviembre de 1953, del Ministerio del 
Trabajo. Finalment~, considerando que el 
cobro judicial se efectuará directamente 
por el Departamento o a través del Servi­
cio de Cobranza Judicial de Impuestos, y 
en atención a los perjuicios que ocasionan 
a los obreros con el retardo de la entrega 
de las sumas destinadas a financiar su in­
demnización, se ha estimado imprescindi­
ble que en todo caso dicho cobro se ajuste 
en sus trámites a la Ley NI) 10.225 y sus 
disposiciones complementarias. 

Por las consideraciones antes expuestas, 
vengo en someter a vuestra consideración, 
en carácter de urgente en todos sus trámi­
tes constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'Ulo 19.- AcIárase que el sentido 
y alcance del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 117, de fecha 11 de junio de 1953, que 
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. croo el Departamento de Indemnizaciones 
11 Obreros Molineros y Panificadores, es el 
de darle el carácter de una persona jurí­
dica regida exclusivamente por el referido 
decreto con fuerza de ley NQ 117 Y sus Re­
glamentos, sin que le sean aplicables a és­
ta o a su personal, las disposiciones que se 
refieren a instituciones fiscales, semifis­
cales o de administración autónoma, ya 
que no inviste la naturaleza de tales insti­
tuciones. 

Artículo 2'- Reemplázase el artículo 
3Q del Decreto con Fuerza de Ley NQ 117, 
de fecha de 11 de junio de 1953, por el si­
guiente: 

"Artículo 3Q-La recaudación y percep­
ción de los fondos provenientes de la apli­
cación del decreto N~ 931, se hará direc­
tamente por el Departamento de Indemni- . 
zaciones a Obreros Molineros y Panifica­
dores o por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República y oficina~ de stJIde-
pendencia. ' 

Las nóminas de deudores morosos pre­
sentadas por las Tesorerías Comunales o 
Provinciales o por el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y Pa­
nificadores, en su caso, tendrán mérito 
ejecutivo para todos los efectos legales. 

El cobro judicial podrá hacerse directa­
mente por el Departamento de Indemniza­
ciones a Obreros Molineros y Panificado­
res o a través del Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos y, en ambos casos, 
con arreglo a la Ley NQ 10.225 y sus dis­
posiciones complementarias y reglamen­
tarias. 

Todo giro o documento. constitutivo de 
pago deberá ier necesariamente firmado 
por el Subsecretario del Trabajo". 

(Fdos.): Carlos Ibáiez del Campo.­
Raúl Barrios Ortiz. 

!.o-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REpvBLICA 

"NQ 521.- Santiago, 9 de agosto de 
1956. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Con motivo de la promulgación de la 
ley NQ 12.008, que estableció un régimen 
aduanero especial para las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes, se ha hecho 
evidente la necesidad de habilitar en la 
primera de ellas los puertos y las adua­
nas mayores que permitan la aplicación 
integran del nuevo sistema, evitando así 
las dificultades de orden administrativo y 
prático que se producirán de tener que 
seguir efectuando por la Aduana de Puer­
to Montt, de la que dependen tanto las 
Aduanas Menores como los Resguardos de 
la provincia de Chiloé, toda la tramitación 
legal y reglamentaria correspondiente a 
las exportaciones e importaciones relati­
vas a esta última región. 

Por esta razón y con el objeto de evitar 
un de.scoRcierto en el funcionamiento del 
mecanismo creado por las nuevas dispo­
siciones legales, el Ejecutivo ha estima­
do conveniente considerar la habilitación 
como puertos mayores las ciudades de An­
cud y de Castro, por lo cual, viene en pro­
poneros et siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- A contar desde la. fe­
cha de publicación de la presente ley, ha­
bilítanse como Puertos Mayores los de 
Ancud y de Castro y establécese en cada 
uno de ellos una Aduana Mayor" . 

(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo. -
Osear Herrera pakcios". 

3.-OFlClO DEL SEÑOR MINISTRO DIIL 
INTERIOR 

"NQ 1.947.- Santiago, 8 de agosto de 
1956. 

Por oficio NQ 9.613, de 1 Q de agosto en 
curso, la Dirección General de Carabi­
neros dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Con providencia NQ 5.775, de 21 de ju­
ni del aio en curso, USo se sirvió remi­
tir a esta Dirección General, para su in­
forme, el oficio N9 103, de 14 del mismo 
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mes, de la Cámara de DiputadM, que se 
refiere al Úaslado a otra zona del Retén 
"Los Laureles", dependiente de la 3~ Co­
misaría "Temuco", de la Prefectura de 
Cautín. 

Sobre el particular, esta Jefatura Su­
perior cumple con manifestar al !'Ieñor Mi­
nistro 10 que sigue: 

No existe por el momento nillguna or­
den de traslado del citado Retén a otro lu­
gar por razones de mejor servi.io; pero 
en la actualidad Sé construye en nuevo 
edificio para cuartel del aludido desta­
camento en un terreno que donará al Fis­
ro al señor Waldo Fuentealba MarcIones, 
cuyo expediente de donación fae enviado 
a esa Secretaría de Estado co. el oficio 
N9 8.551, de 10 de agosto de 1955. Este 
terreno dista cinco cuadras efel actual 
cuartel y tiene excelente ubicae1ón dentro 
de la Villa Los Laureles, lo que permitirá 
un mejor servicio en el respecfl"fo sector. 

Una vez que se dé término a ]a flonstruc­
ción, se dispondrá el traslado del Retén, 
]0 que no significará dejarlo en otra zo­
na, considerando que ]a distancia eeñalada 
es muy reducida. 

En cuanto a los fondos que faltan para 
dar término al nuevo cuartel, ge solicita 
de USo se sirva, si 10 tiene a bien, reca­
bar de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, 108 eonside­
re en el curso del presente año". 

Lo que tengo el honor de traMcribir a 
V. E. para su conocimiento y con relación 
a su nota N9 103,de 14 de junio del año 
en curso, manifestándole, al mismo tiem­
po, que con esta fecha fueron enviados los 
antecedentes respectivos al Ministerio de 
Obras Públicas, para los fines solicitados 
por la Dirección General de Carabineros 
en la parte final del oficio preinserto. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Francisco O'Ryan Orego". 

4.-OFICIO DEL SE~OR MINIS'I'RO DEL 

INTERIOR 

"NI? 1.986.- Santiago, 13 de agosto de 
U'56. 

Por oficio NQ 1.602, de 10 de agosto del 
año en curso, la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos dice a este Ministerio 
lo siguiente: 

"Cúmpleme el honor de dar respuesta 
a la providencia de VS. NI? 7.305, de 
fecha 6 del presente, acerca de la indica­
ción que hiciera en la Cámara el Hono­
rable D~putado don Belarmino Elgueta 
Bécker, respecto de la instalación de ser­
vicio radiotelefónico en Machuque (Chi­
loé) . 

En el proyecto de modernización del Te­
légrafo del Estado que elabora esta Di­
rección General, aparece consultada la 
instalación de que se trata, la que se lle­
vará a efecto tan pronto las circunstancias 
lo permitan, debiendo darse preferencia 
en el plan de trabajos a los enlac;es in­
terprovinciales" . 

Lo que me permito traMeribir a VE. 
para su conocimiento, en respuesta a su 
oficio NQ 443, de 25 de julio óltimo. 

Saluda atentamente a VE. - (Fdo.): 
Benjamín Videla Verga.nr". 

\ 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 1.971. -Santiago, 10 de agosto de 
1956. 

Por oficio NQ 186, de 21 de junio úl­
timo, V. E. pone en conocimiento de es­
te Ministerio la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Eudaldo Lo­
bo Barrientqs, en .el sentido de que se 
adopten las :íÍledidas necesarias, a fin de 
que la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile informe a e8~ Honorable 
Cámara acerca de los motivos que deter­
minaron la negativa de dicha Institución 
en orden a reconocer al Carabinero (R) 
Tomás Leiva Sandovll¡l, para 'los efectO!'! 
de la jubilación, el tiempo equivalente a 
un año de servicios que prestó en el Ejér­
cito en cumplimiento a la Ley de Reclutas 
y . Reemplazos. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E., para su conoeimiento y conside-
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ración, el oficio N9 26.091, de 6 de agosto 
en curso, de la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, por medio del cual 
se informa ampliamente sobre el particu­
lar. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Benja­
mín V idela Vergara". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 1.214.- Santiago, 10 de agosto de 
1956. 

En relación con el oficio NQ 281, de 28 
de junio del año en curso, que V. E. ha 
dirigdo a S. E. el Presidente de la Re­
pública, me permito comunicarle que este 
Ministerio ha tomado debida nota de su 
contenido, pudiendo adelantarle que se 
procurará incluir en el Plan de Construc­
ciones Escolares, que dispone la ley NI? 
11.766 para el año 1957, la construcción 
definitiva de los locales destinados a los 
Liceos de Niñas y Hombres de San Ber­
nardo y San Antonio. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
René Vidal M." 

7.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1.004.---... Santiago, 9 de agosto de 
1956. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 351, 
d 4 de julio recién pasado, relaciona­
do con la materia del rubro, cúmpleme 
transcribirle a continuaci~ lo informa­
do al respecto por el Servicio de Seguro 
Social en su nota 13.101-200, de 2 del 
presente: 

"Me refiero a la providencia de USo NQ 
1.280; de 24 de julio último, recaída en ofi­
cio de la Honorable Cámara de Diputados 
y en el cual se pide considerar ·la conve­
niencia de aumentar la asignación fami­
liar obrera de mil a cuatro mil pesos, so­
bre el particular, me permito manifestar­
le q?e la ley 12.006, en su artículo 9<>, au-

toriza al Presidente de la República pa­
ra aumentar gradualmente durante el pre­
sente año la actual asignación familiar 
obrera hasta la suma de $ 1.800 mensua­
les por carga, en la forma que establece 
el D. F. L. NQ 245, de 23 de julio de 1953. 

"La asignación actual es de $ 46.60 
por carga y por día trabajado (1.400) 
mensuales cuando se labora todo el mes) ; 
y, para elevarla a esta suma, fue necesa­
rio financ'arla con recursos de la ley 
10.383, o sea, con el 40% del 9% que és­
ta, en s,u artículo 59, letra a) destina al 
pago de pensiones, asignaciones por hi­
jos y cuotas mortuorias. 

"Cabe agregar que para poder dispo­
ner de los aludidos recursos, hubo de dic­
tarse la ley NQ 12.006. que ha venido a 
cercenar las disponibilidades con que la 
ley N9 10.383 cuenta para el pago de sus 
pensiones y demás beneficios, lo que colo­
ca a nuestro Servicio en una peligrosa si­
tuación frente a sus obligaciones legales 
imprescindibles. 

"Por lo tanto, no se vislumbra posibi­
lidad alguna de elevar la asignación fa­
miliar obrera a un monto mayor que el de 
$ 1.800, indicado, ya que ello no tendría 
financiamiento ni .sería viable en las con­
diciones económicas existentes". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Alberrto 
A raya, Lampe". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.005.- Santiago, 9 de agosto de 
1956. 

Me refiero al oficio de V. E. N<> 109, 
de 13 de junio pasado, dirigido a S. E. 
el Presidente de la República, en el cual 
solicita se conceda el patrocinio necesa­
rio para dar curso al proyecto que crea 
el Instituto de Medicina, Higiene y Se­
guridad Industrial, de que es autor el Ho­
norable Diputado don Rafael de la Presa. 

Sin dejar de reconocer que es indispen­
sable preocuparse del delicado problema 
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de la Medicina e Higiene del Trabajo, que 
dada su enorme importacna, necesita que 
se le preste toda la atención que merece, 
hay que considerar, sin embargo, que el 
Servicio Nacional de Salud tiene un Sub­
Departamento de Higiene Industrial y de 
Medicina del Trabajo que ejecuta las mis­
mas funciones establecidas en el proyecto 
en referencia, con todos los elementos ne­
cesarios y las atribuciones que le confie­
re el artículo 63, letra . e) de la ley NQ 
10.383. 

En este proyecto se crea un servicio pa­
ralelo al anterior, con los enormes gastos 
que significa el montaj e de un Instituto 
de esta naturaleza, con numeroso personal 
y material difícil de adquirir, gastos que 
en las actuales circunstancias no se jus­
tifican. 

Finalmente, debe hacerse notar que el 
financiamiento de este proyecto signifi­
earia un mayor recargo en las pólizas de 
seguro, ya bastante afectadas, y estas al­
zas seguramente producirían resistencia 
de parte de los patrones. 

En vista de estas consideraciones, esti­
mo que el proyecto de ley que crea un 
"Instituto de Medicina, Higiene y Seguri­
dad Industrial" no es recomendable, en 
todo caso, sería preferible perfeccionar 
los actuales servicios que existen y fun­
cionan en buenas condiciones en el Servi­
cio Nacional de Salud y en la Caja de 
Accidentes del Trabajo. 

Estas son las observaciones que me han 
merecido el proyecto de ley en referencia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Alberto 
Araya Lampe". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DI'! JUSTICIA 

"NQ 691.- Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

En atención al oficio de esa Honorable 
Cámara de Diputados, NI? 250, de 27 de 
junio último, en el cual se hacía presente 
la solicitud del señor Diputado don Be­
larmino Elgueta Bécker, en el sentido de 

considerar la conveniencia de designar 
Oficial Civil ad honorem, en la localidad 
de Puyán, cúmpleme manifestarle que la 
Dirección General del Registro Civil e 
Identificación ha informado a este Mi­
nisterio que no es posible crear nuevas 
Oficinas en aquellos lugares que acusan 
un escaso movimiento demográfico, y, 
por otra parte, el Gobierno se encuentra 
empeñado en la reducción de la Adminis­
tración Pública. 

Saluda a esa. Honorable Cámara.­
(Fdo.) : Mariano Fontecilla V." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

NI? 675. - Santiago, 13 de agosto de 
1956. 

Adjunto, tengo el agrado de remitir a 
esa Hono:rable Cámara de Diputados, en 
relación con su oficio NQ 342, de 5 de ju­
lio próximo pasado, copia del informe emi­
tido por la Comisión de funcionarios téc­
nicos de la Dirección Nacional de Agricul­
tura sobre la sequía en la Zona del Norte 
Chico, después de practicar una detenida 
visita a dicha zona. 

Se da así respuesta a las observaciones 
que formulara el Honorable Diputado don 
Sergio Salinas Moreira en relación con la 
sequía que afectara a la provincia de Co­
quimbo'. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Jorge Aravena Carrasco". , 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NI? 576.- Santiago, 9 de agosto de 
1956. 

Se ha recibido en esta Secretaría de Es­
tado el oficio NI? 343, de 5 de julio en cur­
so, por el que esa Honorable Corpora­
ción tarnsmite observaciones formuladas 
por el Diputado señor Sergio Salinas en 
relación con algunos conflictos colectivos 
originados en la provincia de Coquimbo. 



3296 CAMARA DE DIPUTADOS 

Sobre el particular me es grato informar 
a USo que tanto el conflicto de 101'1 obreros 
pirquineros de Punitaqui como asimismo 
el de Farallón Sánchez, a que se refiere 
el Honorable Diputado, han quedado re­
sueltos de común acuerdo entre las partes 
y con la intervención de los Servicios del 
Trabajo. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Raúl Barrios Ortiz". 

12.-0FlCIO DEL SE1iiOR MINISTRQ DE 

BCONOMIA 

"NQ 474.- Santiago, 9 de agosto de 
1956. 

Tengo el agrado de referinne al oficio 
NQ 51, de 7 de junio último, de esa Hono­
rable Corporación, que incide en las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di 
putado señor Jorge Meléndez Escobar, re­
lacionadas con la necesidad de modificar 
algunos recorridos de los servicios de 
trarsporte de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
l\ V. E.. que consultada la Empresa seña­
lada, ha manifestado a este Ministerio 
que lamenta no poder acceder a la peti­
ción del Honorable Diputado señor Me­
léndez, por cuanto la línea N9 32 "Mapo­
cho-Las Rejas" tiene ya instalada una va­
riante a Cerrillos y, por lo tanto, con las 
8 máquinas restantes de las 16 que man­
tiene en circulación, resulta completamen­
te imposible atenqer los recorridos de las 
PoblacioneB Simón Bolívar y Polígono, ya 
que con ello disminuiría considerablemen­
te la frecuencia de los buses. 

Por lo demás, las Poblaciones citadas 
precedentemente, cuentan para Slt movi­
lización con la línea NQ 44 y variante de 
la N9 50 a Estación Central y hacia Ma­
pocho, con las líneas N9s. 45 y 50. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : O. He­
rre1'a P." 

\ 
ll-OFlUO DEL SElItOR CONTKALOK GDrB-

RA.L DE lA KEPUBLICA 

"N9 33.861.- Santiago, 8 de agosto de 
1956. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que, en atención a lo solicitado en sus 
oficios N\ts. 230, de 27 de junio y 376, de 
11 de julio, ambos del presente año, el 
Contralor infrascrito ha designado al Ins­
pector de Servicios, señor Rodolfo Mi­
randa Ares, para que se constituya en vi­
sita en la. 1. Municipalidad de Vilcún. 

El señor Miranda viajárá próximamen­
te a diooa localidad con el objeto de in­
vestigar las irregularidades a que se re­
fieren los mencionados oficios. 

Tan pronto se emita el informe respec­
tivo, é~te será paesto en conocimiento de 
V. E. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.) : Enri­
(fI4C BahaMtonde Ruiz." 

H.-OFlCIO DEL SENADO 

"N? 1.361. - Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
Chile y el de los Estados Unidos de Amé­
rica, para facilitar las actividades de las 
Agencias Voluntarias de Socorro y Reha­
bilitación, sin fines de lucro. 

Lo que tengo a honra decirlo a V. E. 
en respuesta a vuet'ro oficio N? 223, de 
fecha 2 de julio último. 

Devm4.vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : F,ernaft­

Alessandri R.-H. Hevia". 

6.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1.360.- Santia.go, 7 de agosto de 
1956. 

El SellAdo ha tenido a bien aprobar, en 
los mi8DlOB términos en que lo hizo esa 
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Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que modifica la ley NQ 11.541, que desti­
nó fondos para construir caminos en la 
provincia de Coquimbo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N9 552, de 5 de 
agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

16.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1.369. - Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
modifica la ley de Presupuesto de la Na­
ción para el año 1956, en lo que concierne 
a la glosa NQ 93 del ítem 12105111, "Cons­
trucciones, Obras Públicas y Auxilios 
Extraordinarios", de la Dirección de Ar­
quitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas. Tengo a honra decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N,Q 508, de 
fecha 4 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Ferna1i­

do Alessandri R.-H. Borchert!1. 

17.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1.366. -Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 
denomina "Alcalde Ernesto Prado Tagle" 
a la calle "Vildósola", de la comuna de Pe­
ñaflor. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 3.484, de 13 de 
septiembre de 1955. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borckert". 

18.-0FIClO DEL !!ENADO 

"NQ 1.362. - Santiago, 7 de de agosto 
de 1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República para 
otorgar la garantía del Estado a los com­
promisos que contraiga la Empresa de los 
Ferrocarriles gel Estado en la adquisición 
de equipo y materiales. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio NQ 4.422, de 3 
de abril de 1956. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. BorckC1·t". 

19.-OFIClO DEL SENADO 

"NQ 1.371.- Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica la Ley General de Ferroca­
rriles con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sustituído la frase inicial, que di­
ce: "Intercálase, como inciso tercero del 
número 59, ... " por la siguiente: "Inter­
cálanse como incisos tercero y cuarto del 
NQ 59 ... ". 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
"N o obstante lo dispuesto en el inciso 

anterior, las empresas deberán destacar 
guardabarreras provisionales, en los casos 
en que esté interrumpido el funcionamien­
to de dispositivos automáticos y por el 
plazo que dure su reparación hasta poner­
los en buen estado de funcionamiento". 

Ha consultado el siguiente artículo tran­
sitorio nuevo: 

"Artículo transitorio. -La presunción 
de falta de responsabilidad a que se hace 
referencia en el artículo 29 de la presente 
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, ley entrará en vigencia un año después de 
establecido el servicio de dispositivos au­
tomáticos de señalización para cada cru­
ce". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 664, de' 27 de 
agosto de 1954. 

Acompaño los antecedentes respectivo!!. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borcheri". 

Z8.--OF1CIO DEL SENADO 

"NQ 1.370.- Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El S~ado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra sobre modificación de la ley N9 9.724, 
que autorizó al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar, por las municipalida­
des ele Antofagasta,' Cartagena, Castro, 
Constitución y Tomé, empr~stitos hasta 
por $ 21.000.000 con el objeto de construir 
hoteles de turismo en dichas ciudades, 
con las "iguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Articulo único.- Introdúcense en la 

ley N9 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones: 

a) Deróganse los ::rtículos 19, 29, 39, 69, 

79 Y 89. .. 

b) Reemplázase el artículo 49, por el si­
guiente, que pasa a ser 19 : 

"A.rtículo 19.- Establécese un impues­
to de diez/pesos ($ 10) por entrada per­
sonal a las Salas de Juego del Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar, en beneficio de 
las Municipalidades de Cartagena, Consti­
tución, San Felipe y Tomé. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se distribuirá 
anualmente en la siguiente proporción: 
Municipalidad de Cartagena, 400/0; de 
Constitución, 30%; de San Felipe, 15% y 
de Tomé, 15%." 

c) Agrégase el siguiente artículo, nue­
vo, que pasa a ser 29 : 

"Artículo 29.- Las Municipalidades 
beneficiadas deberán invertir los recur­
sos que les concede la presente ley sola­
mente en las obras de adelanto local que 
se determinen en sesión especialmente ci­
tada al efecto y con el acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

En los prsupuestos de estas Corporacio­
nes debel'á incluirse el ítem "Obras nuevas 
especial ea" • en el que figurarán las refe­
ridas obras. 

La Municipalidad de San Fo/ipe deberá 
dar preferencia a la instalación de alum­
brado eléctrico en las poblaciones de Santa 
Elisa, Santa Rosa, La Troya y Gabriel 
Gonúlel: Videla". 

d) Reemplizase el artículo 59, por el 
siguiente, que pasa a ser 3Q : 

"Artículo 39.-Las Municipalidades de­
berán publicar, en la primera quincena 
del mes de enero de eada año, en un dia­
rio de la localidad, un estado de los fon­
dos percibidos en el año anterior en virtud 
de la aplicación de la presente ley y de 
las obras de adelanto ejecutadas con 
ello.!!." 

Artículo transitorio 

Ha sido reemplaz o por el siguiente: 
"Artículo transit iO.-Las cantidades 

recaudadas hasta la 
presente ley, por la 
to a que se refiere, 
Municipalidades b 
porción que corres 
jes establecidos en 
objeto de que los i 
indicados en el artí 
cipalidades deberán 
puestos del año e 
"Obras nuevas Qspe 

Tengo a honra 
puesta a vuestro o 
septiembre de 1954. 

cha de vigencia de la 
plicación del impues­
rán entregadas a las 
eficiadas en la pro­
nda a los porcenta­
l artículo 19, con el 
iertan en los fines 
lo 29. Dichas Muni­

modificar los presu-
curso, para el ítem 

ales" . 
cir a V. E., en res­
io N9 891, de 17 de 

Acompaño los an cedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­
do Alessandri R.-H. Borchert". 

Zl.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1.378,- Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que destina fondos para la construc­
ción de obras públicas en las ciudades de 
Rancagua, Rengo y San Vicente de Tagua­
Tagua, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Ha sustituído, en su inciso primero, la 
frase "la Dirección General de Obras PÚ­
blicas", que figura a continuación de las 
palabras "pondrá a disposición de", por 

\ esta otra: "el Ministerio de Educación PÚ­
blica" . 

Ha reemplazado, en su inciso segundo la 
frse inicial, que dice: "La Dirección Gene­
ral de Obras Públicas,", por esta otra: 
"El Ministerio de Educación Pública,". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 422, de 17 de 
julio de 1956. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan-

do Alessandri R.-H. Borchert". \ 

22.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1.365. - Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley, aprobado por esa Hono­
rable Cámara, que modifica la ley NQ 
11.119, que autorizó a la Municipalidad de 
Calama para contratar empréstitos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 3.270, de 25 
de agosto de 1955. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guatde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

23-OFlCIO DEL SENADO 

"NQ 1.363. - Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de la enmienda que hizo 
al proyecto de ley que condona las deu­
das y los intereses que las afectan, con­
traídas por la Sociedad de Señoras "La 
Unión" y por el "Club Pedro Lagos",de 
Chillán, con la Corporación de la Vivienda 
y que esa Honorable Cámara ha desecha­
do. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 514, de fecha 
1Q del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

24.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1.364. - Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
el rechazo de las modificaciones introdu­
cidas por esa Honorable Cámara, al pro­
yecto de ley que concede amnistía a los 
procesados o condenados por infracciones 
a la ley NQ 8.987, sobre Defensa Perma­
nente de la Democracia. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 517, de fecha 
1 Q del presente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

25.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 1.358.- Santiago, 7 de agosto de 
1956. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrito por 
algún señor Diputado, la moción adjunta 
del Honorable Senador señor Aniceto Ro-



3300 CAMARA DI: DIPUTADOS 

dríguez, sobre autorización para contratar 
empréstitos a la Municipaldiad de Corral. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­
do Alessandri R.-H. Borchert". 

%6.- INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisioo de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley suscrito 
por los señores Weber, Espinoza, Rigo-Ri­
ghi, Bustamante, Barrueto, Izquierdo, Be­
navides, Vial, don Fernando; Lea-Plaza 
y Hurtado, don Fernando, por el cual se 
conceden franquicias aduaneras para la 
internación de las maquinarias y demás 
elementos que se requieren para la insta­
lación, transformación, renovación o am­
pliación de las plantas lecheras. 

La iniciativa en examen, basada en la 
necesidad de estimular y fomentar la pro­
ducción lechera en el país, invoca los pre­
cedentes legislativos que se han. dictado 
sobre la materia, como una prueba de que 
el problema ya ha merecido la preocupa­
ción de los Poderes Públicos en su deseo 
de contribuir a paliar por los medios a su 
alcance el grave déficit de leche que se 
anota en el país, y que en determinados 
meses del año adquiere agudos caracteres. 

El Estado, en efecto, ha hecho renuncia 
a los ingresos aduaneros que le habría co­
rrespondido percibir por la internación de 
maquinadas' y elementos técnicos de tra­
bajo, con ocasión de las leyes NQs. 9.893, 
de 7 de mayo de 1951; 11.084, de 2 de di­
ciembre de 1952 y 11.763, de'15 de febre­
ro de 1955, todo ello como una ayuda in­
directa y efica7í para la actividad que se 
desea desarrollar hasta un máximo que 
satisfaga las necesidades de la población. 

Al amparo de tales franquicias se han 
constituído algunas entidades cooperati­
vas donde el pequeño capital, junto al es 
fuerzo de agricultores progresistas, ha 
permitido que se cimenten organizaciones 
responsables y serias que han hecho im-

poriaciones de modernos elementos sus­
ceptibles de emplearse con buen éxito, co­
mo se ha comprobado, en la campaña de 
aumento de la producción lechera y en la 
mejor expedición de los procesos técnicos 
e industriales posteriores. 

En esta oportunidad, los señores Dipu­
tados autores de la moción han estimado 
necesario otorgar nuevamente las mismas 
franquicias a . posteriores importaciones 
de igual naturaleza y para tal efecto han 

. propuesto ampliar los plazos ant~riormen­
te concedidos con el objeto de que durante 
esa ampliación, que se ha propuesto en 
tres años, se permita, en términos gene­
rales, la internación de las maquinarias 
liberadas de gravámenes aduaneros. 

La Comisión de Hacienda, al concurrir 
con los autores del .proyecto en la conve­
niencia de otorgar las franquicias aludi­
.:las, ha preferido que ellas recaigan 80-

bre importaciones específicamente indivi­
dualizadas, lo que permite conocer tanto 
él monto a que ascenderá la liberación co­
mo el destino que se dará a los elementos 
internados en esas condiciones. 

De acuerdo con el espíritu del proyecto, 
se comprende en la nómina que se ha ela­
borado a las maquinarias destinadas no 
sólo a la.s plantas pasteurizado ras o indus­
trializadoras, sino también a las produc­
toras que específicamente se mencionan. 
Han quedado excluídos, por expresa deter­
minación de la Comisión de Hacienda, los 
camiones de acarreo y reparto respecto de 
los cuales el Ejecutivo había formulado 
indicación para dejarlos afectos .al misIpo 
tratamiento que se estudia.ba para los 
otros elementos. 

No comprende el proyecto a las maqui· 
narlas que por un volumen importante es­
tán siendo actualmente objeto de negocia­
ciones; se refiere sólo a aquellas partidas 
que pueden individualizarse por corres­
ponder a internaciones efectuadas, que es 
encuentran en Aduana, en viaje o con la 
negociación terminada. 

La Comisión de Hacienda somete a la 



SESION 54~, EN MARTES 14 DE AGOSTO DE 1956 3301 

consideración de la Honorahle Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Lioorase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, la internación de las maquinarias, re­
puestos y demás elementos que se indican 
a continuación, destinados a la instalación, 
transformación, renovación y ampliación 
de las plantas productoras', pasteurizado­
ras e industrializadoras de la leche y sus 
derivados, que se señalan: 

Valp(Jff'(Líso. 

Unión Lechera de Aconcagua S. A. 
Previa NQ 1900155, 2 compresores de re­

frigeración vertical 7 x 7 marca Worthing­
ton Corporation, importados porinterme­
dio de la firma Foram Chilena Ltda., 

<:. US$ 8.067.20. 
Previa N9 1739156, por 1.000 tarros du­

ro aluminio, marca F. M., Dinamarca, im­
portados por intermedio de Flatem, Ro­
yen, Anker y Cía. Ltda., Coro danesas 
99.700, US$ 14.407. 

Pedido 1218, por intermedio de Foram 
Chile Ltda., una planta de hielo com­
pleta "Worthington" con su compresor, 
motor, válvulas, controles y accesorios 
CIF aproximado, US$ 20.957. 

Santiago. 

Sociedad Productores de Leche S. A. 
(Soprole) . 

Previa N9 17932156, por 2.250 tarros le­
cheros, j¡ 15.000, US$ 42.000. 

Previa N9 59034155, medidores para le- . 
che, US$ 375. 

Previa NQ 01378155, repuestos y cañe­
rías acero inoxidable marca A. P. V., 
US$ 700. 

Previa N9 1377155, repuesto marca 
Odec, US$ 1.500. 

Concepción. 

Cooperativa Agrícola Lechera de Con­
cepción. 

Previa N9 03649, de 9 de agosto de 1955, 
por 1 planta de recepción y pasteurización 
de la A. P. yB. Company de Inglaterra, 
compuesta de 1 lavadora de tarros, 1 lle­
nador de tarros, 1 vaporizador, 3 estan­
ques de acero inoxidable con capacidad pa- . 
ra 13.600 litros cada uno, 1 pilsteuriza­
dor de 5.000 litros plh, 1 bomba centrífu­
ga A. P. V., 1 válvula de desviación de 
flujo, 1 sistema de circulación de agua ca­
liente, 1 pasteurizador de crema, 1 cal­
dera "Cochran" vertical a petróleo, cañe­
rías y accesorios, j¡ 13.690-10s-0d., US$ 
52.043, aproximadamente. 

Previa N9 03651, de 9 de agosto de1955, 
por 1 equipo de lavadora, llenadora, tapa­
dora y transportadores de botellas, de la 
U. D. Engineering CO. Ltda. Inglaterra, 
por j¡ 9.745-0 s- Od., US$ 30.723. 

Previa 03650, de 9 de agosto de 1955, 
por 1 planta de refrigeración "York" de 
Inglaterra, compuesta por 2 compresores 
de refrigeración a amoníaco, 2 enfriado­
reg con estanques, 3 condensadores evapo­
rativos completos, 2 compresores de 
Freón-12, 5 evaporadores completos para 
Freón, motores eléctricos, accesorios y re­
puestos, j¡ 10.680-0 s- Od., US$ 34.261. 

LA UNJON. 

Cooperativa Agrícola y Lechera de La 
Unión Ltda. 

Previa N9 2307, por 1 homogenizador 
marca "Perkeo", 1 agregado para pasteu­
rizador, 1 agregado para calentamiento y 
accesorios condensación, 1 oscilador para 
limpiar y enfriar, US$ 4.450. , 

Cooperativa Agrícola y Lechera de Val­
divia. 

1 secador de caseína marca Chribos, 
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cancelados según factura NQ 1262, de "Co­
dema" Santa Fe, República Argentina, 
llegado al país en vapor "Río Iguazú", ma­
nifiesto N;Q 1044, de 4 de noviembre de 
1954, contenido en dos jabas NQs. 1837 y 
1838, con 841 kgm. bruto, por US$ 1.315. 

Pedido HA.- 2H Hauptner Solingen, 
10 cajones, NQs. 1\10, 663 kgm. bruto, con 
aparatos para laboratorio, ex vapor "Tor­
nagaleones" trasbordo del vapor "Es­
sen", llegado el 27 de febrero de 1955, in­
ternados por la Aduana de Valdivia, se­
gún póliza NQ 771 i955, folio 36, derechos 
pagados según boletín de ingreso NQ 
447004; $156.326, valor Cif US$ 2.300. 

1 planta enfriadora de leche completa 
procedente de Alemania,. embarcada en 
vapor "M!S. Essen", contenida en 6 cajo­
nes, con peso bruto de 4.800 kgm., marca 
M. G. S. A. 54148, Valparaíso, embarcada 
en Hamburgo el 5 de abril de 1955, com­
puesta de 1 equipo frigorífico "N ordmark" 
1 compresor de amoníaco "Nordmark" 
modelo GR. IIII12 ,1 sistema evaporador 
para amoníaco de 50 m2 de superficie de, 
absorción, 1 evaporador de amoníaco con" 
ventilador, tipo R. F. 9, 1 enfriadera pla­
na para enfriar 300 litros de crema en la 
hora; 1 bomba para circulación de agua 
helada tipo "Edur" N ll-H.NQ 74.100, 
marcha "Schorch;, 1 pieza de distribución 
para amoníaco con dos válvulas para el 
lado de alta presión, 1 id. para el lado 
de succión, con sus accesorios de válvu­
las llaves, actuador, ·tiras tubo de acero, 
válvula magnética, termostato para agua 
helada, etc., todo ello C'Ontenido en cajón 
NQ 5 con peso bruto de 540 kgm. bruto, 
36 metros tubo de . acero de 318"; 25 id. 
de 112"; 36 id. de 314" y 25 id, de 1 112", 
precio total CIF Valparaíso, US$ 5.425. 

Osomo. 

Cooperativa Agrícola Lechera de Osor­
no Ltda. 

Pedido HE-1 Henkel y Cía. G. m. b. H., 
124 bultos con productos químicos para 

limpiar, desengrasar y desinfectar ma­
quinaria lechera, ex vapor "Imperial", 
6.742 kgm. bruto, CIF US$ 1.630. 

Pedido BE-4 Bergendorfer Aisenwerk 
A. G. Astra-Werke, 21 bultos con maqui­
naria lechera y equipo de frío, ex vapor 
"Brandenstein", Talcahuano, 24.359 kgm. 
bruto, CIF US$ 31.654.50. 

Pedido HK-1 Hans Koch Hakolb-Wer­
ke G. m. b. H., 35 bultos con equipo seca­
dor de leche ex vapor "Brandenstein". 
Talcahuano, 19.245 kgm. bruto, CIF 
US$ 41.482.31. 

Pedido W A -1, Wiegand Apparatebau 
G. m. b. H., 8 bultos con equipo condensa­
dor de leche ex 'vapor "Koeln", Talcahua­
no, 12.328 kgm. bruto, CIF US$ 29.745. 

Pedido l1~-SSW Siemens Schuckert­
werke G. m. b. H., 114 bultos con mate­
r!al eléctrico ex vapor "Essen", Talcahua­
no, 4.945 kgm. bruto, CIF US$ 7.815.88. 

Pedido l11-SSW Siemens Schuckert­
werke G. m. b. H., 10 bultos con mteria] 
eléctrico embarcado el 28 de junio de 1955, 
por vapor "Brandenstein", 1.983,5 kgm. 
bruto, CIF US$ 2.674.81. 

Saldo del material eléctrico correspon­
diente al mismo pedido CIF US$ 1.809.31. 

Pacífico Handelsgesellschat G. m. b. H., 
accesorios para la maquinaria de la plan­
ta Río Bueno (Fittins, cañerías, etc.) CIF 
US$ 10.600. 

Pacífico Handelsgesellschat G. m. b. H,. 
1.500 tarros lecheros de duraluminio con 
aleación especial anticorrisova, CIF apro­
ximado US$ 24.550. 

Siemens Schuckertwerke G. m. b. H., 3 
motQbombas de profundidad, CIF aproxi­
mado, US$ 5.000. 

Bergedorfer Eisenwerk A. G. Astra­
Werke, 1 pasteurizador de crema y 1 ro­
mana para leche, CIF aproximado US$ 
4.840. 

Bergerdorfer Eisenwerk A. G. Astra­
Werke, maquinaria lechera CIF aproxi­
mado US$ 2.500. 

De Estados Unidos, 3 generadores de 
vapor marca "Clarkson" modelo OK 4741 
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y accesorios, previa NQ 2.001, de 13 de 
junio de 1955, CIF US$ 37.160.50. 

Llanquihue. 

Agrícola y Lechera de Llanquihue S. A. 
(actual Lechera del Sur S. A.) . 

Previa N9 4328, maquinarias de evapo­
ración de eficacia bifásica. Dos unidades 
marca RETRA 1929 i 1, CIF Talcahuano, 
US$ 121.272. 

Frutillar. 

Cooperativa Agrícola y Lechera de 
Frutillar. 

Previa N9 4329, equipo deshidratador 
de leche CIF US$ 82.392.25. 

Artículo 29.- Para los efectos del ar­
tículo 19 las internaciones a que se refiere 
deberán ser aprobadas por el Consejo de 
Fomento e Investigaciones Agrícolas 
(CONFIN), el que otorgará el certifica­
do de necesidad pertinente, hecho que de­
berá acreditarse en las Aduanas respecti­
vas. 

Si dentro del plazo de diez años contados 
desde la aplicación de esta ley se enajena­
ren a cualquier título las maquinarias y 
demás elementos indicados en el artículo 
19, o se les diere un destino distinto· del 
específico, deberán integrarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley exime, quedando 
solidariamente responsables de ello las en­
tidades o personas que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 4 de agotso de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 31 de julio 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Corbalán, Correa don Sal­
vador; Enríquez, Errázuriz, don Jorge; 
Gumucio, Mallet, Martones, Miranda, don 
Rugo; Musalem y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ro­
noraHe señor von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí. Se­
cretario de la Comisión". 

27.-MOCION DE LOS SE~ORES AQUEVEQUE 

y CORBALAN 

Honorable Cámarll' 
Con motivo de las explotaciones carbo­

níferas de la zona de Arauco, se ha ido 
formando la Villa de Curanilahue que ha 
tenido épocas de prosperidad, ha sido casi 
totalmente abandonada cuando ha dejado 
de ser negocio la extracción del mineral 
y ha vuelto a poblarse con nuevas cir­
cunstancias. Pero las nuevas condiciones 
agrícolas de la zona, su cercanía .con cen­
tros consumidores de productos del agro, 
la creación de industrias menores, etc., 
han logrado fundamentos permanentes 
para el arraigo de su población y hacen 
necesario pensar en la ciudad de Curani­
lahue, independiente aún de la vida 0(>} 
carbón. 

Además de esta proyecclOn al futuro, 
está el problema inmediato de la habita­
ción. La Villa está constituí da por algu­
nos escasísimos y muy pequeños predios 
particulares, por las calles y plaza Muni­
cipal y todo el resto es un predio particll­
lar, sobre el que se levantan casas, o más 
propiamente como allí las llaman ".iaulas" 
que pertenecen a los arrendatarios del te­
rreno. Estos arrendatarios están valori­
zando los sitios con plantaciones. hacien­
do veredas y escalinatas para su comodi­
dad. haciendo los sistemas de aprovildo­
namiento de agua ~T de luz. etc .. todo lo 
que significa aumentar de valor al nredio 
aieno y agravar las circunstancias para el 
día en que se necesite salir de tan :mor­
mal estado y hacer la ciudad. 

No t:abe otra solución Que la expropia­
ción de los terrenos. Ya el propietario del 
predio. olvidándose que de él sólo son los 
"potreros" y que en el esfuerzo ajeno: la 
obra de la Municipalidad y la de los 
arrendatarios lo que da fisonomía de villa 
a la localidad, pretende cobrar por los si­
tios en que se levantan las "jaulas" precio 
de sitios urbanos. Se olvida que el mavor 
valor proviene en parte de sí, pero en ma­
yor grado de la Municipalidad y de los 
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habitantes. No se ve, pues, otra solución 
que expropiar y tal acto debe ser efectua­
do por la Corporación de la Vivienda, la 
que deberá proyectar la ciudad futura y 
prestar inmediata asistencia a los actua­
les ocupantes. 

La solución ha sido propuesta desde 
hace tiempo. Emitió informe la Corpora­
ción de Fomento y la Dirección de Pla­
neamiento ratificando ambas el hecho de 
que hay condiciones permanentes para la 
supervivencia de la población, indepen­
dientemente del carbón. La Corporación 
de la Vivienda ha hecho su catastro y 
debe tener, a esta fecha, hecho el Plano 
Regulador y su plan de construcciones de 
ayuda. Queda el problema de "adquirir los 
terrenos" y del respectivo financiamiento, 
cosa ya resuelta en casos similares como la 
Península de Coquimbo. Tal financiamien­
to se ha hecho sobre las cuotas que corres­
ponden a la provincia, cuotas provenientes 
de la actual Ley Orgánica de la Corpora­
ción de la Vivienda y de sus leyes anterio­
res: de éstas se conservan las, fuentes de 
recursos y la obligación de invertir ahora 
sumas menores a las que antes se ent1'e­
gaba ·fl cada provincia. 

Por estas razones, >sometemos a vuestro 
conOCImiento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo l v.- Por exigirlo el interés. 
nacional, se declara de utilidad pública y 
se autoriza la expropiación de los terre­
nos situados en la comuna de Curanila­
hue, actualmente ocupados por p.l pueblo 
de Curanilahue. 

Artículo 2°._ Estas expropiaciones las 
realizará la Corporación de la Vivienda, 
la cual dictará las resoluclOnes fundadas 
correspondientes, que se tramitarán con­
forme al a Ley Org:inica. de la menciona­
da Corporación. . 

Artícnlo 0Q.-Los terrpnos expropiados 
seran vendidos por la CorporacIón a sus 
actuales ocupantes, pobladores o mejore­
ros, y pagados por éstos sm mtereses, en 

un plazo máximo de 10 arios, agregándose 
al valor del terreno la parte proporCIonal 
que a cada lote corresponda en los gastos 
de urbanización hechos por el Fisco o por 
la Corporación. 
. La Corporación determinara en cada 
caso el ·precio y la forma y condiciones de 
pago, dentro de los térmmos del inciso 
anterior. 

Los terrenos expropiados que resulta­
ren sobrantes y en los cuales no haya 
ocupantes o pobladores, podrán ser ven­
didos a particulares, de preferencia em­
pleados u obreros. en la forma estableci­
da en esta ley. 

ArUculo 4'!.-La· Corporacíón de la Vi­
vienda confeccionará un Plano Regulador 
de los terrenos cuya expropiación se au­
toriza, en el cual se señalarán los terrenos 
que se resarvan para servicios públicos, o 
para fines de utilidad pública o uso pú­
blico. Los terrenos destinados en el Plano 
Regulador a calles y plazas quedarán des­
tinados al dominio nacional como bienes 
de uso público desde la aprobación del 
plano respectivo conforme a las leyes vi­
gentes. 

Art'ículo 5'!.-La Corporación de la Vi­
vienda consultará en su próximo presu­
puesto un mínimo de 10 millones dé pesos 
para el pago de las expropiaciones a que 
se refiere esta ley". 

(Fdos.): Salomón Corbalán G.- Gus­
tavo Aqueveque C. 

28.-MOCION DEL SEÑOR PUENTES, DON 

JUAN EDUARDO 

"Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Valdivia, por 

acuerdo del mes de agosto de 1955, au­
mentó proporcionalmente el sueldo a sus 
empleados, a contar desde el mes 2e enero 
de este año, con el objeto d econtrarres­
tar el alza del costo de la vida. 

Dicho acuerdo municipal fue posterior­
mente objetado por la Contraloría Gene­
ral de la República, según reparo N9 
3.874, de fecha 16 de julio de 1956, or-



SESION 541;l, EN MARTES 14 DE AGOSTO DE 1956 3305 

denándose que los empleados reintegraran 
las cantidades recibidas ilegalmente desde 
el mes de enero y hasta el mes de mayo in­
clusive, del presente año. 

Este reintegro afecta a 26 empleados y 
alcanza a un total de $ 909.495, que los 
afectados habrán de devolver mediante 
descuentos de sus sueldos mensuales, lo 
que evidentemente les acarreará grave 
perjuicio en el reducido presupuesto fa­
miliar. 

Con el objeto de evitar estos perjuicios 
y considerando que con ell~ no se perjudi­
ca a la 1. Municipalidad de Valdivia, que 
ya pagó dichos aumentos, someto a la con­
sideración . de esta Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.- Condónanse las cantida­
des de dinero que, por concepto de aumen­
tos de sueldos declarados ilegales, hayan 
percibido los empleados de la 1. Munici­
palidad de Valdivia a contar desde el mes 
de enero y hasta el mes de mayo inclu­
sive, del presente año; ilegalidad que re­
sulta de haberse acordado dicho aumento 
por la 1. Municipalidad de Valdivia con­
traviniendo lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 6Q transitorio de la ley 
NI? 9.798. 

Artículo 29• - Las cantidades que por 
concepto de reintegro, le hayan sido des­
contadas a los empleados, les serán de­
vueltas conjuntamente con el pago de su 
sueldo más próximo". 

(Fdo.) : Juan Eduardo Puentes G." 

29.-MOCION DEL SE~OR CHECURA 

"Honorable Cámara: 
El Hospital de la Oficina Salitrera de 

la provincia de Tarapacá presta benefi­
cios a una población aproximada de once 
mil habitantes que corresponden a la zona 
llamada Grupo Nebraska.' Sin perjuicio 
de los servicios que se prestan a ese sector 

de la pampa salitrera( en el mencionado 
Hospital se atiende también, en carácter 
de emergencia, a otros miles de habitan­
tes del interior de los departamentos de· 
Iquique y de Pisagua,como por ejemplo 
Zapiga, Huara, Negreiros, Pisagua, Ta­
rapacá, Camiña, Chiapa, Chusmiza, Pozo 
Almonte, Mamiña, etc., debido a que no 
existe ninguna posta sanitaria completa 
por cuenta del Servicio Nacional de Sa­
lud, salvo el Hospital Regional de Iquique, 
distante de los mencionados· pueblos. En 
tal circunstancia la atención hospitalaria 
de Humberstone ha llegado a constituir un 
grupo sanitario prácticamente obl;gado 
en un vasto sector de la provincia de Tara­
pacá, donde se registra un término me­
dio de tres a cuatro nacimientos prema­
turos mensuales, con recursos que no co­
rresponden a las exigencias pediátricas 
modernas. 

El Rotary Club se ha hecho cargo de tal 
necesidad en favor de las clases modes­
tas que recurren a dicho Servicio Sanita­
r;o y resolvió adquirir una incubadora en 
Dinamarca, por la suma de Cr. Dan. 4.700 
FOB, para obsequiarla al Hospital de 
Humberstone, con lo cual la provincia de 
Tarapacá podrá contar con dos de estos 
equipos, ya que existe <;>tro en el Hospital 
de Iquique. El equipo fue embarcado el 
30 de abril en Copenhague, a bordo del 
barco "Olav Blakke" de Knutsen Line con 
destino a Iquique, pero fue desembarcado 
en Antofagasta, porque dicho barco no ha­
cía escala en el puerto de destino; sin em­
bargo, la misma firma embarcadora, de­
berá trasladarla por su propia cuenta a 
la Aduana de Iquique, de donde será in­
ternada al país. 

Por tales consideraciones y porque la 
mencionada incubadora viene a prestar 
útiles servicios a la sociedad y especial­
mente a las clases modestas del norte, 
que carecen de una atención regular sani­
taria de parte de los servicios estatales, 
tengo el alto honor de someter a la discu­
sión y aprobación del Honorable Congre­
so Nacional el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaj e, de los im­
puestos establecidos en el decreto 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, y' sus modifica­
ciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por 
las aduanas, a una incubadora adquirida 
por el Rotary Club de Humberstone y des­
tinada al Hospital de esa localidad para la 
atención de los nacimientos prematuros 
que se registren en esa región y en el De­
partamento de Pisagua, cuyo equipo tiene 
las siguientes características: 

Modelo 601.-"S & W" Baby Incubator, 
para C. A. 220 volts, 50 ciclos, con cáma­
ra plexi-glass, con 4 ventanillas tipo d:a­
fragma para la aten'ción del niño; calefac­
ción radiante, con ventilador automático 
para mantener una circulación continua; 

. control termostático; regulador de la hu-
medad con conexiones para oxígeno y ai­
re fresco, controlados por sendos "flow­
meter"; con chicharra de alarma para el 
caso de un solH',ecalentamiento accidental; 
con campanilla para a visar una interrup­
cíón en la entrada del oxígeno, montada 
sobre un stand con ruedas. Todo com­
prende una caja con 120 kilos de peso bru­
to y 49 kilos de peso neto; medidas 148 x 
71 y 100 cm. Trámites en el Condecor de 
Antofagasta; Licencia de Importación N9 
509!55 aprobada el 30 de agosto de 1955, 
anexa N9 74156 que la revalida hasta el 
31 de diciembre de 1956. 

Si en el plazo de diez c1ños contados des­
de la internación de la incubadora. fuere 
enaj enada a cualquier título o se le diere 
un destino diverso del específico, deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos 
e impuestos de cuyo pago esta ley libera, 
quedando solidariamente responsable de 
ellos las personas o entidades que inter­
vinieren en los actos o contratos respecti­
vos. 

Si por cualquier causa dejare de funcio­
nar el Hospital de Humbertstone, la in-

cubadora pasará a prestar servicios en el 
Hospital de Iquique. 

(Fdo.) : Juan Checura P." 

30.- MOCION DE VARIOS S~ORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Las Termas de Colina y además la Ha­

cienda Peldehue, la de mayor valor de la 
comuna de Colina, son de propiedad fis­
cal; se encuentran destinadas, para su 
explotación al Ejército de Chile. Por es­
tas circunstancias, se encuentran libera­
das de todo impuesto o gravamen fiscal 
o municipal, exención amplia que alcanza 
hasta el pago ele patentes. 

En consecuencia, la 1. Mnicipalidad de 
Colina no percibe renta alguna de estos 
bienes de su comuna, lo que le causa fuer­
tes perjuicios, no sólo por verse privada 
de esas entradas, sino porque, de acuerdo 
a la ley de municipalidades debe incurrir 
en los gastos de inspección, vigilancia, 
control de servicios de movilización y en 
general, con la atención de todas las obli­
gaciones municipales relacionadas con es­
tos bienes. 

La 1. Municipalidad de Colina se en­
cuentra en la difícil situación de no finan­
ciar su presupuesto y es de justicia reme­
díar este estado de cosas, irregular y des­
proporcionado. 

En circunstancias similares, se ha dado 
solución a problemas de otras municipali­
dades, como es el caso de la 1. Municipa­
lidad de Santiago con su participación en 
las entradas del Estadio Nacional; de la 
I. Municipalidad de Viña del Mar en su 
relación con el Casino de Viña del Mar; 
de la 1. Municipalidad de Chillán con su 
participación en las Termas de Chillán. 

La única medida a tomar para poder 
dar forma a una solución adecuada, es 
mediante un proyecto de ley. 

Por tanto, sometemos a la considera­
ción del H. Congreso Nacional, el siguien­
te 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo 1 Q-Establécese una contribu­
ción especial a beneficio de la 1. Munici­
palidad de Colina, de un 10% sobre las 
entradas provenientes de baños y piscinas 
de las Termas de Colina. 

Artículo 2Q-El producto de la contri­
bución establecida en el artículo anterior 
incrementará los ingresos ordinarios de la 
I. Municipalidad de Colina y estará exen­
to de todo impuesto fiscal o municipal. 

Artículo 39-La contribución del 10 %, 
establecida en el artículo primero, se re­
caudará por las instituciom:!s públicas o 
privadas, o por las personas que exploten 
las aguas termales de Colina, mediante su 
estipulación en los billetes de pago de ba 
ños o piscinas. 

Los recaudadores indicados en el inci­
so primero de este artículo deberán ingre­
sar mensualmente los valores obteni.dos, 
en la Tesorería Comunal de Colina, la que 
1m; pondrá a disposición de la I. Munici­
palidad. 

Artículo 49-Esta ley reglra 15 días 
c\espués de su publicación en el Diario 
Oficial". 

(Fdo.) : Juan V¿Lldés R.-Florencio Ga­
Uegu.illos V.-Arnaldo Rodríguez L.". 

31.-MOCION DEL SEÑOR MAASS 

"Hon9rable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Corral está em­

Tl€i1.ada en un plan de obras de adelanto lo­
cal, que no puede cumplir debido a la ~s­
casez de recursos económicos. 

Entre las necesidades más apremiantes 
fignra la falta de un edificio consistorial, 
ya que la propia Municipalidad funciona 
en una pieza de 4 x 4 metros que arrien­
da y qne no reúne ÚtS mínimas comodida­
des que se requieren. 

Las diversas oficinas públicas funcio­
nan en Corral, en locales inadecuados y 
el hterés de la Municipalidad es contar 
con un edificio amplio en el que tengan ca­
bida, algunos servicios. 

El Matadero Municipal está instalado 
en el centro de la ciudad, y por disposicio­
nes sanitarias vigentes, existe la necesi­
dad de trasladar este servicio a un sitio 
alejado del radio uorbano. 

N o existe ningún medio motorizado pa­
ra atender la extracción de desperdicios, 
por lo que se precisa la adquisición de un 
furgón adapta:ble a camiones. Este servi­
cio es atendido. por una carreta tirada a 
bueyes. 

Para solucionar estos problemas, la l. 
Municipalidad de Corral se propone con­
tratar un empréstito por la suma de 7 mi­
llones 500 mil pesos, cantidad con la cual 
puede financiar el plan 'que se propone. 

El financiamiento de este empréstito 
,se basaría en la prórroga de una contribu­
ción adicional del 3 i 00 sobre los bienes raí­
ces de la comuna y un impuesto adicio­
nal sobre algunas bebidas alcohólicas. 

En tales circunstancias, vengo en pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19.- Autorízase a la Munici­
palidad de Corral para contratar directa­
mente uno o más empréstitos que' produz­
can hasta la cantidad de $ 7.500.000 a un 
interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco. años. 

Articulo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los présbmos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo objeto no regirán las disposiciones 
restrictivas en sus respectivas Leyes Or­
gánicas o Reglamentos. 

Artículo 39.- El Servicio del o de los 
empréstitos autorizados se efectuará con 
los siguientes recursos: 

a) La contribución adicional de 3 por 
mil sobre los avalúos de los bienes raÍCes 
de la comuna, establecida en el artículo 
49 de la ley N9 11.524, de 2 de junio de 
1954, la que se prorroga, al efecto, des­
pués de pagado el empréstito a que se re-
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fiere esa ley, hasta el pago total de los 
autorizados en la presente. 

b) Con un impuesto adicional de un pe­
so por cada litro de vino y chicha de man­
zana y de un peso por cada botella de cer­
veza que se expenda en Corral. 

Artículo 49.-El producto del o los em­
préstitos deberá invertirse en los siguien­
tes fines: 

a) Pago del precio de la ex­
propiación a que se refiere 
el artículo 59 o la adquisi­
ció no construcción de un 
edificio para la Casa Con-
sistorial. " ... " ... .. $ 5.000.000 

b) Construcción de Matadero 
Municipal ...... '" .. , 

c) Compra de una camioneta. 
.500.000 

1.000.000 

. Si alguna de las obras señaladas dejare 
fondos .sobrantes, éstos se invertirán en 
las que acuerde la Municipalidad por ma­
yoría de sus regidores hasta enterar el o 
los empréstitos. 

Artículo 59.- Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Corral para expropiar el edificio de pro­
piedad de la Compañía Electro Siderúrgi­
ca e Industrial de Valdivia, ubicado en la 
calle 6 de Mayo de la comuna de Corral, 
signado en el respectivo rol de avalúos con 
el N9 168. 

La expropiación se sujetará a las nor­
mar determinadas por el artículo 14 de la 
ley N9 8.080, de 30 de enero de 1945. 

A rtÍC'u'!lo69 .- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo 39 fue­
sen insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuviere en su oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 

. la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente se des­
tinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 79.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extr:aordina-

rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
objeto la Tesorería Comunal de Corral, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir dichos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

Artículo 89.---- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien­
de dicho servicio por intereses -o amorti­
zaciones ordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad de Corral deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos 
y en la partida de egresos extraordina­
rios las inversiones hechas de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 49 

de esta ley. 
Artículo 99.- La Municipalidad deber.á 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad de la cabecera del 
del Departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan autorizado en el artículo 49 de la 
presente ley. 

(Fdo.) : Edgardo Maass J." 

32.-MOCION DEL S~OR SANTANDREU 

Proyecto de ley: . 

"Artículo 19.- Abónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales, cuatro años 
y seis meses en la Hoja de Servicios del 
Archivero de la Honorable Cámara de Di­
putados señorita Marta Rosselot Ros­
selot. 

El abono a que se refiere el inciso an­
terior le servirá a la señorita R08selot pa-
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ra acogerse a la jubilación con las 30 avas 
partes del total de sus actuales remunera­
ciones imponibles, considerándose el abono 
mencionado, en conformidad a lo esta­
blecido en el artículo 184 de la ley N9 
10.343, de 28 de mayo de 1952. 

Articulo 29.- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Sebastián Santandreu H." 

33.-MOCION DEL S~OR MELENDEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase la pen­
sión de gracia que recibe actualmente la 
señorita Hortensia Prieto Adler, a la su­
ma de veinticuatro mil pesos (G $24.000.). 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem res­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Min;sterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jorge Meléndez Escobo>r". 

34.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: En uso de la atri­
bución que nos confiere el artícuo 82 del 
Reglamento, solicitamos de V. E. se sirva 
citar a sesión para el día 14 de agosto de 
] 5 a 16 horas, a fin de debatir el problema 
habitacional de Chile. 

(Fdos.) : Raúl Momles.- Julio Sepúl­
veda.- Sebastián Santandreu.- Manuel 
Rioseco.-Federico Bucher.-Manuel Ma­
galhaes.- Humberto Enríquez.- Rolan­
do Rivas. - SM'afín Soto. - Alejandro 
Chelén.- Sergio Salinas.- Salomón Cor­
balán.- Juan Martínez.- Orlando San­
doval.- Luis Martínez.- Albino Barra. 
-Humberto Pinto.- Jacobo Schaulsohn. 
-hwn Acevedo.- Marco A. Salum.-
Juan Luis Maurás.- Rafael A. Gumucio. 
--José Oyarce.- Jorge Meléndez.- Her­
mes Ahumada. - José Musalem.- Ma­
rio Palestro.- Alfredo Hernández. -Flo-

, 

rencio GaUeguillPs. -Manuel Valdés.-­
Miguel Huerta". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesi6n a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos 1'ecibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente).­
Terminada la Cuenta. 

1.- CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidetne).­
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica 
el decreto con fuerza de ley NQ 117, sobre 
indemnización a los obreros molineros y 
panificadores. 

Varios señores DIPUT ADOS.- ¡Suma 
urgencia, señor Presidente! 

El señor DURAN (Presidente).­
Se ha solicitado el trámite de suma ur­
gencia para el despacho de este proyecto. 

En votación la petición de suma urgen­
cia. 

-Practicada la 'votación en 'forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

E señor DURAN (Presidente). ~ 
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de 
la votación. Se va a repetir. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 23 votos; por la negativa, 2l. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el trámite de suma urgencia pa­
ra el proyecto. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito la venia de la Sala-para conced~r 
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la palabra por diez minutos al Honorable 
señor Salinas con el objeto de que reitere 
UD<t petición de oficio. 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

3.-PROBLEMA DE LA HABITACION EN 

EL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).­
Entrando a,J objeto para que fuera citada 
la presente sesión, corresponde tratar el 
problema habitacional que afecta al país. 

El primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

n[rezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

n2 la palahra Su Señoría. 
r<;¡ señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, el 5 de agosto recién pasado 
se c'1mpli6 el tercer aniversario de la 
cr('a~i 'n de la Corporación de la Vivienda. 
Pa "a cel'C'brarlo, se inauguró una exposi­
ci']" de c~mstrucciones económicas en el 
local ele la Casa Central de la Universidad 
de Chile. Ahí se distribuve un folleto de' 
pron')J~a~lda e'l el que se dice que "el Go­
bierno ha tenido especial preocupación en 
la solución de este problema, y es así que 
8'1 pI curso de estos últimos años se han 
dic'ado decretos tan importantes como 
los decretos con fuerza de ley NQs. 150, 
285, 4:31 y 200, que crearon la Dirección 
de Planeamiento del Ministerio de Obras 
PÚ101icas, la Corporación de la Vivienda, 

¡ la .Tunta Ejecutiva del Plan de Vivienda 
~. la Corporación Nacional de Inversio­
nes de Previsión. 

""'or último, se dice en el folleto que 
m"'cliante la labor de estos organismos ha 
sido posible llevar a la práctica "el gran 
pl:O'1 ha~itacional de las instituciones de 
previsión social y, en especial, de la Cor­
poracifm de la Vivienda". 

r~'1 mi carácter de Consejero Parla­
mentario an~ Corporación de la Vi-

vi en da, quiero hacer un alcance a estas 
aseveraciones, porque me parece que no 
se puede titular de "gran plan habitacio­
nal" lo que se ha realizado a través de 
los tres años de vida que tiene la Corpo­
l'acié el. 

El diario "La Nación", diario de Go­
bierno, en su editorial del domingo últi­
mo coincide con esta frase tan optimista 
que aparece en el folleto que comento, al 
expresar que "este nuevo ritmo de la 
construcción de casas baratas pertenece 
en su inspiración y desarrollo al actuaJ 
Gobierno". Se dice, en el mismo artículo 
que "desde los primeros meses de la pre­
sente Administración, el Ejecutivo puso 
en marcha una nueva política en materia 
habitacional, cuyos frutos está contabili­
zando el J)aÍs con alivio de la angustiosa 
situación en que se hallaban los sectores 
mfl s mod estos" . 

Después, se dice: "Sólo la Corporación 
de la Vivienda, creada por el actual Go­
hieno. ha realizado ha!'ta el momento 
una labor desconocida en el país por su 
extensión e intensidad". Y, finalmente, 

....r:.g:': "Este es el saldo de la inercia 
que en materia habitacional ha caracteri­
'lado a los Gobiernos de los años anterio­
res. Coptra esta indiferencia ha reaccio­
nado efectivamente la actual Administra­
ción, cuya política de construciones popu­
lares m::trca una nueva época de denso 
contenido social". 

Pues bien, como estoy en absoluta dis­
crepancia con lo que acabo de leer, he 
traído algunas cifras a ,fin de ver si lo 
anteriormente dicho guarda alguna re­
lación con la realidad del problema ha­
bitacional de Chile. 

Así, en el mes de abril del año 1952, 
se efectuó un censo nacional de la pobla­
ción y, también, el primero de la vivien­
da. El censo de la población señaló para 
Chile cinco millones novecientos cuaren­
ta y un mil trescientos cincuenta habi­
tan tes; y el censo habitacional, un mi­
llón ciento dos mil viviendas, de las cua­
les seiscientas noventa y tres mil estaban 
ubicadas en los sectores urbanos, y cua-
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trocientas nueve mil, en los sectores ru­
rales. Por otra parte, puso de relieve que 
en el año 1952 había en Chile un total de 
ochenta y siete mil seiscientas catorce vi­
viendas que eran ranchos, rucas, chozas 
y callampas, en las cuales vivían cuatro­
cientos sesenta y nueve mil chilenos. Es­
te mismo censo señaló que en el mismo 
año existían ochenta y seis mil ochocien­
tas cuarenta y siete casas unifamiliares 
en pésimas condiciones; veinticinco mil 
setecientos setenta y cinco departamen­
tos, en mal estado y treinta y siete mil 
.setecientos cuarenta y seis piezas de con­
ventillo, en similares condiciones. Estas 
habitaciones, a las que hay que agregar 
los ranchos, rucas y chozas "callampas", 
a que ya me referí, dan un déficit de dos­
cientos cuarenta y tres mil novecientas 
cuarenta y dos viviendas necesarias sólo 
para reemplazar a las que acabo de alu­
dir y que se hallaban en pésimas condi­
ciones. 

Al déficit habitacional del año 1952, se­
ñalado, debamos agregar aquél derivado 
de la promiscuidad y el hacinamiento. 

Es decir las viviendas en que pudo 
comprobarse que viven en una pieza más 
de cinco personas -:V, en algunos casos, has­
ta más de diez personas. 

Para terminar con esta situación, era 
necesario construir 74.058 viviendas; el 
déficit habitacional en esta forma llega­
ba a 318.000 viviendas en el año 1952. 

Este déficit no es estático, porque, na­
turalmente, tenemos que, considerar el 
incremento de la población, lo que va ha­
ciendo cada vez más grave el problema. 

Según datos estadísticos, la población 
en Chile desde 1952 hasta 1955 aumentó 
en 576.000 habitantes. Esto es, en 114.000 
el año 1952; en 138.000 en 1953; en 160 
mil el año 1954 y en 164.000 el año 1955. 
Entonces, el déficit que había en el año 
1952 aumentó con el incremento de la 
población, durante estos cuatro años .ne­
cesitando los 576.000 nuevos habitantes 
115.000 viviendas, considerando la cifra 
media de 5 personas por habitación. 

Por otra parte, señor Presidente, tam-

bién aumenta este déficit con la destruc­
ción natural de las viviendas. Es lógico 
que éstas no sean eternas. Según los da­
tos estadísticos, estimando que ellas ten­
gan una duración de 75 años, la que co­
rresponde ::l viviendas de buena calidad, 
o suponiendo que la gente del país sea 
paciente para vivir en casas bastantes 
malas o semi destruídas, tenemos que es 
necesario ir reemplazando anualmente el 
1,5% de las habitaciones, o sea, dieciseis 
mil viviendas en un año, esto es, en cua­
tro 64.000 viviendas . 

Deseo recalcar que, sin aliviar en abso­
luto el déficit de arrastre, de estas cifras 
fluye, que solamente para absorber, el in­
cremento de la población y reemplazar las 
viviendas que se d~struyen, sería necesa­
rio haber construído durante estos cuatro 
años, 179.000 habitaciones. 

Veamos ahora la realidad de lo cons­
truído, en Chile. En el año 1952 se cons­
truyeron, en total, siete mil cuatrocientas 
treinta y ocho viviendas; el año 1953, 
nueve mil setecientas diez; el año 1954, 
diez mil seiscientas treinta y ocho y el 
año 1955, once mil seiscientas cincuenta. 

Estos datos han sido proporcionados 
por la propia Corporación de la. Vivienda 
y derivan de los antecedentes sobre las 
913 comunas más importantes y nublica­
dos por el Servicio Nacional de Estadísti­
ca, recargando dichas cifras en un cua­
renta por ciento correspondiente a la 
construcción en las demás comunas ur­
banas y en los sectores rurales del país. 

Tenemos, entonces, que pese a la nece­
sidad de construír ciento setenta y nueve 
mil doscientas viviendas, en Chile, du­
rante estos,cuatro años, solamente se edi­
ficaron treinta y nueve mil quinientas 
treinta y seis. En consecuencia, el déficit 
existente el año 1952 aumentó, durante 
estos cuatro años, en ciento treinta y nue­
ve mil seiscientas sesenta y cuatro vi­
viendas, pasando a ser, entonces, aquél 
al 31 de diciembre de 1955, de cuatro­
cientas cinccuenta y siete mil seiscientas 
sesenta y cuatro. 

Me he referido a los años 1953, 1954 
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y 1955. Respecto al año actual, me remi­
tiré a Id expresado por el Presidente de 
la Cámara Chilena de la Construcción, 
que ha dicho lo siguiente: 

"El promedio de edificación proyecta­
da en los cinco primeros meses de 1956, 
marca un descenso de 41,7% respecto del 
promedio del año 1955 y es, además, un 
10% inferior al más bajo de los prome­
dios de 10s últimos 10 años". 

Se refiere, en seguida, a la desocupa­
ción producida como consecuencia de esta 
situación entre los trabajadores de la 
construcción que, según señala, asciende 
a doscientas cincuenta mil personas. El 
Presidente de la Cámara Chilena de la 
Construcción dice que "la cesantía, en 
enero, fue del 10,4%; en febrero, de 
13,1; en marzo, de 14,5%; en abril, de 
15,3% y en mayo, de 19,5%". Agrega, 
también, que "el sector público constru­
ye no menos del setenta por ciento de la 
viviendas mínima, (ley NQ 7.600), en 
gran parte a través de la Corporación de 
la Vivienda" Y expresa una cosa que tam­
bién se ha dicho en esta Honorable Cá­
mara y que, sin embargo, debemos repe­
tir. Destaca que el año 1956 ·la Corpora­
ción de la Vivienda inició la construcción 
de solamente ciento cuarenta y nuev~ vi­
viendas. 

Me he referido hasta ahora, señor Pre­
sidente, al total construído en el país. 

Debo aludir ahora a lo construído par­
'icularmente por la Corporación de la 
Vivienda en relación con las habitaciones 
levantadas por la ex Caja de la Habita­
ción y por la Corporación de Reconstruc­
ción, para' demostrar que carecen de to­
da base las aseveraciones propagandísti­
cas de las cuales di cuenta con anteriori­
dad. 

En realidad, la idea de centralizar en 
un solo organismo la construcción de vi­
viendas puede haber sido buena. Pero, 
desgraciadamente, no se dotó a la Corpo­
ración que fusionaba a los organismos 
existentes, de los fondos necesarios. 

Por otra parte,como se ha manifestado 
en esta misma Honorable Cámara, en se-

siones dedicadas en especial a comentar 
este hecho y a condenarlo, se han creado, 
paralelamente a la entidad citada, otros 
organismos fiscales constructores de vi­
viendas que, además de prod~cir gastos 
inútiles en el mantenimiento de entidades 
paralelas con igual prueba, sólo han ser­
vido p,ara subir los precios de los terre­
nos. 

Esto, se ha denunciado y se ha compro­
bado en reiteradas ocasiones. 

Veamos ahora, señor Presidente, el nú­
mero de viviendas construídas por la Ca­
ja' de la Habitación y por la Corporación 
de Reconstrucción durante los últimos tres 
años y comparemos, en forma equitativa, 
esta obra realizada con las habitaciones 
construídas, también durante los últimos 
tres años, por la Corporación de la Vi­
vienda. 

En 1950, se construyeron 3.259 vivien­
das; en 1951, 2.650; en 1952, 2.156; Em 
1953, 3.110. Hasta aquí no ha habido una 
diferencia muy apreciable; pero en 1954 
bajó el número de viviendas construidas 
a 2.385, para subir en 1955, a 3.268. 

Si consideramos la superficie edifica­
da, nos encontramos con que en 1950 se 
construyeron ciento setenta y tres mil 
metros cuadrados; en 1951, ciento cin­
cuenta y seis mil metros cuadrados; en 
1952, ciento treinta mil metros cuadra- ' 
dos; en 1953, subió a ciento ochenta y 
seis mil metros cuadrados. y bajó en 1953 
a ciento veintiún mil metros cuadrados. 
O sea, durante este año se construyeron 
menos metros cuadrados que en los an-

-teriores, para subir en 1955 a ciento se'­
tenta y nueve mil metros cuadrados, ci­
fra apenas superior a la de 1950. 

En consecuencia, señor Presidente, y 
frente a estas cifras declaramos que no 
hay ningún derecho para mixtificar y fal­
sear los hechos, diciendo que la Corpora­
ción de la Vivienda está corrigiendo o es­
tá resolviendo con un gran plan de cons­
,truccÍones el problema habitacional de 
Chile. ' 

Tenemos, además, que para construir 
las habitaciones que he estado se,ñalando, 
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no han sido suficientes los aportes fisca­
les a la Corporación de la Vivienda la que 
ha tenido que recurrir a otros arbitrios 
extraordinarios. En realidad, los aportes 
fiscala<> que, de ser cierto el interés del 
Gobierno habrían permitido resolver el 
grave problema habitacional, han sido 
inferiorea, durante estos años proporcio­
nalmente a los de años anteriores. 

Según un estudio comparativo, realiza­
do por la propia Corporación de la Vi­
vienda, nos encontramos con que la canti­
dad de ciento setenta y cuatro millones 
de pesos aportados por el Fisco en el año 
1939, tomando como índice la cifra 100 en 
lo que al factor deflactado monetario se re­
fiere, significaría, ahora, la cifra 2,82 o 
sea, $ 5.827.000. 

En consecuencia, repito, el aporte indi­
cado tendría que haber sido reemplazado 
en 1955 por un aporte fiscal del orden de 
los cinco mil ochocientos veintisiete millo­
nes de pesos. Sin embargo, sólo se consul­
tó la suma de dos mil ciento noventa y 
tres millones de pesos. Puedo aseverar ¡que 

durante los años 1953, 1954 Y 1955, a los 
cuales me estoy refiriendo, el Fisco apor­
tó a la Corporación de la Vivienda, pro­
porcionalmente, menos de la mitad de lo 
aportado en 1939. 

Ruego al señor' Presidente solicitar el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para insertar este cuadro comparati­
vo en la versión oficial de la prensa y en 
el Boletín de Sesiones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para efec­
tuar la inserción pedida por el Honorable 
señor Martínez Camps. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿Hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Sí, hay número, señor Dipu­
tado. 

Acordado. 
-El cuadro que se acordó insertar es 

el siguiente: 

Comparación entre los fondos' fiscales per cibid()s y los que debió percibirse en réUJ.­
ción al poder adqui siti'Z,'o de la moneda 

Fondos percibidos 

Ex Cor-
Ex Caja pora- Corpo· 

de la ción de ración de 
Habitac. Recons- la Vivo 
(Mill $) trucción (Mill. $) 

(MilI. $) 

1939 16.0 148.2 
1952 659.2 231.7 
1953 547.3 207.5 131.6 
1954 705.0 345.3 
1955 495.0 1.698.8 

NOTA: Los recursos anotados para los años 

Suma 
(Mill. $) 

184.2 
890.9 
886.4 

1.050.3 
2.193.8 

Valores Deflacta­
dos 

Valores 
Factor Deflac-
Deflact. tados 
Moneta. (MilI. $) 

Conversión de los 
164,2 millones per-

cibidos en 1939, a 
moneda de cada 

año 

Factor Valor 
Revalo- que de-
rización bió per-
moneta- cibirse 

ria (Mill. $) 
- --._.---

Fondos Fiscales 
100.00 164.2 1.00 164.2 

10.61 94.5 9.45 1.548.2 
8.55 75.8 11.69 1.919.5 
5.09 53.5 19.65 3.226.5 

-2.82 61.9 35.49 5.827.5 

"---

1953, 1954 Y 1955 es la columna de la Ex Caja 
de la Habitación, corresponden a valores presupuestados por esa institución antes del 

año 1953, y que fueron percibidos por la CORVI en los años siguientes. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo 
del Comité Radical. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Agra­
clecería al Comité Liberal me concediera· 
algunos minutos del tiempo que le corres­
ponde para terminar mi exposición. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
i. Cuántos minutos más necesita Su Se­
ñoría? 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Unos 
cinco minutos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No tenemos inconveniente en acceder a 
la petición del Honorable colega. Por 
nuestra parte, queremos hacer algunas 
observaciones, no muy extensas. 

4.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Me permito solicitar el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para dar lectura a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

--:-El señor Presidente anuncia la siguien­
te Tabla de Fácil Despacho para las se­
siones próximas: 

19-El que libera de derechos de in­
ternación el material destinado a la ins­
talación de plantas pasteurizada.s e indus­
trializadoras de leche y sus derivados. 

29_El que declara aplicables a los ex 
parlamentarios que jubilaron con ante­
rioridad al D. F. L. N9 256 la disposición 
del N9 5 de la letra c) del artículo 182 
d~ ese texto legal. 

39_El que autoriza al Servicio de Bie­
nestar y Auxilio Social para vender a 
sus actuales ocupantes las casas y loca­
les comerciales que forman las Poblacio­
nes "Ampliación Coll" y "Antena" de la 
ciudad de La Se'rena. 

49-El que modifica la ley N9 10.475, 
en lo referente a la amortización de los 
préstamos que otorga la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares. 

59-El que concede recursos al Institu­
to de Ciencias Penales. 

6c.>-EI que concede los beneficios del 
artículo 57 de la ley N9 810.343 a los Ofi­
ciales retirados del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile, provenientes de suboficiales 
o tropa. 

7c.>--El que libera de derechos la inter­
nación de un órgano destinado a la Igle­
~ia Parroquial de San Antonio de Viña 
del Mar. 

89_El que aprueba la Convención so-­
bre U nificación de métodos de análisis 
de los vinos, suscrita en París el 13 de 
octubre de 1954. 

99-El que aprueba el Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones, suscrito 
en Buenos Aires el 22 de diciembre de 
1952. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
,para dar lectura a cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Ma11et renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Salinas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Acevedo renuncia a la 
Comisión Especial Investigadora de Eva­
sión de Impuestos. Se propone en su re­
emplazo al señor Salinas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Urrutia renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Arellano. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Rivera, don Guiller­
mo, renuncia a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone en su reemplazo al 
señor Vial, don Fernando. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
~lceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-·El señor Tamayo renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. Se propone en su reemplazo al señor 
Alegre. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Palestro renuncia a 
la Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Lobo, don 
Eudaldo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y 
el remplazo. 

Acordado. 
El s,eñor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Alegre ha renunciado 
a la Comisión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Osorio. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
. Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

6.-PROBLEMA HABITACIONAL EN EL PAIS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Martínez Camps, dentro del 
tiempo d~omité Liberal. 

El sefi~r MARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, estaba señalando cómo los 
aportes fiscales, en los años 1953, 1954, 
1955, Y también en el año 1956, con ma­
.\·01' graw~dad, han sido inferiores al cin­
cuenta pOl" ciento de los que se otorga­
ban en el año 19:39, a la Caja de la Ha­
bitación. 

i De esta manera, el Gobierno está ayu­
dando a la solución de este problema! 

Pues bien, en estas condiciones, la Cor­
poración ha debido recurrir a otros arbi­
trios. Así, por ejemplo, ha tenido que ven­
(ler viviendas, al contado, a las Cajas de 
Previsión para poder destinar estos fon­
dos a la construcción de nuevas casas. 
O sea, en lugar de cumplir con su finali­
dad, cual es la de entregar estas viviendas 
a la gente modesta que las cancelará (con 
pequeñas cuotas mensuales, de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en las 
leyes vigentes, las ha estado vendiendo, 
al contado, para obtener los recursos in·· 
dispensables para atender sus gastos más 
urgentes. Es así cómo, en 1953, tuvo que 
vender, al contado, 616 viviendas; en 
195-1, 1.285; en 1955, 988; y, en 1956, 
1.137. 

El señor BOLADOS.-La mayor parte 
de las cuales aún no han sido entregadas. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Por 
otra parte, ha tenido que recurrir al ar­
bitrio de disminuir los "stocks", de ma­
teriales, cercenando, de este modo, el pa­
trimonio de la ex Caja de la Habitación 
Popular. Esta entidad tenía un impor­
tante "stock" de materiales, el que ha ido 
disminuyendo, porque, con los fondos que 
el Gobierno ha otorgado, no ha sido posi­
ble reemplazarlos. 

En estos momentos, la situación de la 
Corporación de la Vivienda es la que de­
nunciaba el Presidente de la Cámara de 
la Construcción, al expresar lo siguiente: 
"Es decir, la labor de esta institución con­
siste hoy en terminar las casas en cons­
trucción, algunas de las cuales ha orde­
nado paralizar por falta de fondos; hace 
dos semanas que no paga a sus contratis­
tas V proveedores por igual razón; no 
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puede iniciar nuevas casas por no tener 
financiamiento y el descenso de su acti­
vidad en el campo de las nuevas órdenes 
de trabajo es, prácticamente, d.e ciento 
por ciento". 

Señor Presidente, en el mes de junio, 
los fondos indispensables para terminar 
las habitaciones que deben entregarse este 
año ascendían a la suma de dos mil sete­
cientos treinta y ocho millones de pesos, 
según un cuadro elaborado por el Depar­
tamento Técnico de ese organismo. En 
cambio, el saldo de su presupuesto, a la 
fecha, era de sólo ochocientos treinta y 
siete millones de pesos. O sea, casi . dos 
mil millones menos, suma que ha tenido 
que solventar con un empréstito con car­
go a los excedentes agrícolas, de acuerdo 
con gestiones que se han venido realizan­
do al efecto. Esto ha sido indispensable 
para que la Corporación de la Vivienda 
no fenga que paralizar sus actividades. 

Señor Presidente, podría extenderme 
mucho máR en un análisis del presupuesto 
de esa entidad ... 

El señor LOYOIJA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

E lseñor MARTINEZ CAMPS.-No 
puedo, porque yo estoy haciendo uso de 
tiempo de otro Comité, Honorable Dipu­
tado. 

El señor LOYOLA.-Es para solicitar 
que se dé cuenta de un nuevo reemplazo 
de miembro de Comisión. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente. como decía, podría ocupar 
mucho tiempo más en hacer un análisis 
del presupuesto de la Corporación de la 
Vivienda. En esta oportunidad, sólo me 
referiré a un solo aspecto de él: a los 
préstamos a particulares, una de las in­
versiones más importantes que la Corpo­
ración debiera hacer para fomentar la 
construcción. Pues bien, del presupuesto 
muy reducido ge quinientos millones de 
pesos para esta finalidad, sólo ha podido 
otorgar en todo este año cincnenta y seis 
millones de pesos. ¿ Por qué? Por su falta. 
absoluta de recursos. 

Señor Presidente, no quiero ocupar 
más tiempo del que me ha cedido el Co­
mité Liberal. Para terminar mis observa­
ciones, solicito que se pida al señor Mi­
nistro de Obras Públicas que tenga la 
bondad de venir a la Cámara a fin de que 
se haga cargo de estas cifras y nos diga 
qué relación hay entre lo que ha venido 
diciendo la prensa del Gobierno y lo que 
él mismo ha declarado al inaugurarse la 
exposición a que he aludido, y la realidad 
del problema habitacional de Chile. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, ¿ por qué no se permi­
te al Honorable señor Martínez Camps 
que dé término a sus observaciones sin 
perjuicio del tiempo del Comité Liberal'~ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presilente) .-Honorable Diputado, cual­
quier prórroga de la hora de término de la 
sesión afectará al funcionamiento de las 
Comisiones que están citadas esta tarde. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.~ 
Este es uno de los problemas más graves 
que afectan al país. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presid.ente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala, para conceder prórroga de tiem­
po al Honorable señor Martínez Camps. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
j Cómo va a haber oposición para tratar 
un problema tan importante y grave? 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

7.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE LA COMISION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Ho­
norable Cámara, para dar cuenta de un 
cambio de miembro de Comisión. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Hurtado, don Fernan-
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do, ha renunciado a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Loyola. 

El señor CORREA LETELIER (Vice:' 
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

8.-PROBLEMA HABITACIONAL EN EL PAIS.­

SESION ESPECIAL. - PREFERENCIA PARA 
TRATAR EN LA PROXIMA SESION ORDINA­

RIA UN PROYECTO RELACIONADO CON ESTA 

MATERIA 

El señor HUERTA.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Hay colegas que no quieren oír hablar de 
este problema habitacional. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Oiga, ahora, que tiene una oportunidad. 

-Hablan var/:os señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor González, 
don Sergio, llamo al orden a Su Señoría. 

El Señor HUERT A.-Señor Presidente,. 
las observaciones que la Cámara ha escu­
chado al Honorable señor Martínez 
Camps, las que han sido fundamentadas 
en la frialdad y realidad de los números. 
constituyen una amplia corroboración de 
lo que muchas veces hemos sostenido des­
de estos bancos; del absoluto fracaso del 
Estado frente a la solución que debe dar­
se al problema habitacionaI. 

El Estado ha querido afrontar la solu­
ción de esta trágica situación, que afecta 
a cientos de miles de hogares modestos, a 
través. de distintos organismos estatales, 
y ha planteado una legislación que, en la 
práctica. ha significado ahuyentar los ca­
pitales privados y la iniciativa particular, 
en materia de construcción de viviendas. 

y este mismo Estado, que ha creado este 
problema, en muchas oportunidades, ha. 
dado el espectáculo de una lucha de pree- . 
minencias sobre cuál es el organismo que 
debe construir. 

Hace poco tiempo, la Honorable Cáma­
ra se preocupó del problema de la inver­
sión de los excedentes de fondos del Ser­
vicio de Seguro Social en la construcción 
de viviendas. Sobre el particular intervino 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
intervención que tiene aspectós que yo 
creo que es preferible olvidar. Hubo nece­
sidad de que interviniera la Contraloría 
General de la República. Y en el fondo, 
señor Presidente, no hay sino un afán de 
mostrar cuál es el servicio público que po­

ne la placa de la paternidad en la cons­
trucción de una población. 

Y, a través de numerosos organismos de 
preVlSlOn, se mantienen departamentos 
técnicos en los que prestan servicios muy 
distinguidos funcionarios, capacitados in­
genieros y arquitectos, pero que, sin em­
bargo, no pueden realizar labor alguna. 
porque el Estado no puede dar los medios 
económicos indispensables para ello. 

Ahora, esta política gubernativa en ma­
teria de habitaciones a que se refería el 
Honorable señor Martínez Camps también 
tiene aspectos que son dignos de ser re­
cordados para demostrar la falta de sin­
ceridad en los planteamientos del Gobier­
ho frente a este' problema. Así uno de los 
primeros actos del Gobierno del Excelen­
tísimo señor Ibáñez fue dar a los presu­
puestos de la ex Caja de la Habitación un 
"zarpazo" de ciento sesenta millones de 
pesos, oor medio de un decreto que firma­
ron todos los Ministros de la época. con el 
objeto de comprar automóviles para la co­
modirlad y solaz de los señores Intenden­
tes de este régimen. 

En lo que respecta a los aportes fisca­
les, nuestro H(;morable colega ha demos­
trado Que. en su valor adQuisitivo, son 
muy inferior~s a los que se daban en 1939. 
Y estos nequeños aportes jamás han sido 
entregados en forma oportuna durante 
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este régimen. Tt>ngo entendido, que, desde 
la época en que desempeñó la Cartera de 
Hacienda don Jorge Alessandri, los apor­
tes fiscales a la Caja de la Habitación, 
primero, y a la Corporación de la Vivien­
da, de~pués, no han sido entregados con 
oportunidad. 

Ahora, con motivo de la celebración de 
tres años, no de la fundación de un orga­
nismo, sino que de la fusión de dos anti­
guas servicios, se ha dicho que está solu­
cionado el problema habitacional de Chile. 
Pues bien, este folleto que tengo en mi 
mano, y que es el mismo a que aludía el 
Honorable señor Martínez Camps, es la 
más amplia confirmación de mis palabras 
sobre el fracaso de la acción estatal. 

Así, en él se dice que, en el período com­
prendido entre los años 1953 y 1956, la 
Cornoración de la Vivienda ha construído 
10.277 casas. y en el cuadro que figura a! 
último. también se dice que. a través de la 
Ley Pereira. que funciona ba io el incenti­
vo de la iniciativa particlllar y bajo la 
sola condición de dar confianza y garan­
tía a quienes inviertan sus capitales en la 
construcción de viviendas, se han cons­
truído 9,7~1 viviendas. Sin todo este apa­
rato escénico. sin toda esta música, la ini­
ciativa particular. en los últimos tres año~. 
sólo a través cle la Ley Pereira, ha cons­
truído una cantidad de viviendas sensible­
mente ig-llal a laR construídas por la Cor­
poración de la Vivienda, organismo en el 
qne el Gobierno cifra todo su orgullo y su 
satisfacción. 

El señor P ALE~TRO.-i. Qué cánones 
de arrenclamiento se cobran por esas ha-
bitaciones? . 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
lo que interesa no son las rentas de arren­
damiento que se cobran, sino que se cons­
truvan viviendas. 

Yo creo que, mientras los Poderes del 
Estado no tengan el convencimiento de 
que es indispensable crear incentivo para 
que los capitales privados, la iniciativa 
creadora particular, se canalice en la cons­
trucción de viviendas en Chile, tendremos 
que escuchar de labios de los Honorables 

colegas de todos los sectores, incluso de 
aquéllos que no caracterizan su posición 
en el reconocimiento de la potencia ,de la 
iniciativa particular, lo 'que hemos oído es­
ta tarde: el reconocimiento del fracaso de 
la acción estatal en la solución de un pro­
blema tan grave, como es el habitácional. 

El señor GONZALEZ 2SPINOZA.-­
¿Me permite unajnterrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor HUERTA.-Siempre que sea 
breve, no tengo inconveniente, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, quisiera solicitar de la 
Sala que se acordara una sesión especial 
para continuar debatiendo este problema. 
Hemos escuchado las observaciones de los 
Honorables séñores Martínez Camps y 
Huerta, y de ellas se deducen serios car­
gós contra la Corporación de la Vivienda 
y los organismos estatales que están en­
frentando el problema de la vivienda. Des­
graciadamente, esta sesión no ha dado 
tiempo para analizar todo 'el problema. 
Por este motivo, estimo que la Honorable 
Cámara debe preocuparse de este asunto, 
porque, a mi juicio, hay serias equivoca­
ciones de parte del Gobierno. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se celebrará una sesión especial, 
el miércoles próximo, de 15 a 16 horas, 
para continuar debatiendo este problema. 

El .señor MELENDEZ.-SerÍa muy 
breve el tiempo, señor Presidente. Por lo 
menos, deben ser dos horas ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Por lo menos, la sesión debe ser -de . tres 
horas, y con asistencia del señor Ministro 
de Obras Públicas. La Mesa puede quedar 
autorizada para fijar el día y la hora. 

El señor CORREA LET~LIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, la Mesa queda autorizada para 
citar a una sesión, de duración no inferior 
a tres horas, el día que lo estime más con­
veniente y con invitación al señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

Acordado. 
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El señor HUERT A.-He concedido una otro del Frente Nacional de la Vivienda. 
interrupción al Honorable señor Larraín El señor CORREA LETELIER (Vice-
Vial, señol' Presidente. presidente) .-Si le parece a la Sala, se 

El señor CORREA LETELIER (Vice- tratará el proyecto a que ha aludido el 
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, Honorable señor Larraín Vial, el martes 
tiene la palabra el Honorable señor La- próximo ... 
rraín Vial. El señor LARRAIN VIAL.-En el pri-

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre- mer lugar del Orden del Día, señor Presi­
sidente, deseo aprovechar esta oportuni- dente. 
dad, para solicitar el acuerdo de.la Hono- El señor CORREA LETELIER (Vice­
rabIe Cámara, a fin de que se trate un presidente) .-... en el primer lugar del 
proyecto que, en parte, tiende a solucionar Orden del Día. 
el problema de la vivienda. Este proyecto Acordado. 
ya ha sido aprobado por la Comisión de Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Vías y Obras Públicas, y por él se crea levantará la sesión. 
un bono de ahorro 'd-estinado a la cons- Acordado. 
trucción de habitaciones populares. La # Se levanta la sesión. 
Honorable Cámara, por unanimidad, po- -Se leunntó la sesión (( laB 15 homs ?I 

Ell'ía acordar trat8,rlo en su próxima s€'- 59 minutos. 
sión, pues ya está en estado de ser des­
pachado. 

El señor ~IELENDEZ.-También ha~-

CrisMogo FenegaB Salo~'). 
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